




PROCEDIMIENTO PARA LA ESTIMACIÓN DEL DETERIORO Y CASTIGO 
CONTABLE DE LAS CUENTAS POR COBRAR (ACREENCIAS) DE LAS  

CARTERAS MEF 
 
OBJETIVO DEL PROCESO 
 
El objetivo del presente procedimiento consiste en determinar las acciones y 
pasos a realizarse por parte del FONAFE para la estimación del deterioro y 
castigo contable de las cuentas por cobrar de las carteras MEF, en función a su 
experiencia y/o similares con el apoyo de sus técnicos, de las cuales existe 
evidencia del deterioro incurrido por la  antigüedad de las Carteras en mención, 
para lo cual deben precisarse los requisitos y condiciones necesarias para su 
registro, en el marco de las disposiciones emitidas por el Sistema Nacional de 
Contabilidad. 
 
BASE LEGAL 
 
 Decreto de Urgencia N° 062-2002, que dispone la disolución de la 

Comisión Administradora de Carteras - CAC y la asunción por parte del 
FONAFE de la administración y cobranza de las carteras de créditos a 
cargo de aquella Comisión, correspondiéndole a este último las 
facultades señaladas en los Decretos de Urgencia N°s. 032-95 y 077-
2000, y demás normas complementarias. 
 

 Decreto Supremo N° 018-2019-JUS que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría 
General del Estado. 

 
 Decreto Supremo N° 057-2022-EF que aprueba el Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Contabilidad.

 
 Resolución Ministerial N° 337-2004-EF/10, que unifica las disposiciones que 

regulan las facultades de FONAFE para la administración y cobranza de 
carteras y sus modificatorias. 

 
ALCANCE 
 
El alcance del presente procedimiento corresponde al FONAFE en el marco de 
sus competencias como encargado de la administración y cobranza de las 
Carteras de Créditos del Ministerio de Economía y Finanzas según lo dispuesto 
por el Decreto de Urgencia Nº 062-2002 y modificatorias; así como también al 
Ministerio de Economía y Finanzas como titular de las Carteras de Créditos en 
mención. 
 
DUEÑO DEL PROCESO 
 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado -
FONAFE. 
 
 
 



I. ESTIMACIÓN DEL DETERIORO Y CASTIGO CONTABLE DE LAS 
CUENTAS POR COBRAR (ACREENCIAS) CARTERAS MEF CON 
SUSTENTO DOCUMENTARIO 
 
1. Castigo contable de aquellas cuentas por cobrar no judicializadas que 

no superen las 2 Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 
 
1.1 Procedimiento: 
 

a) Requisitos y condiciones: 

- Que se haya ejecutado la acción administrativa hasta el estado de 
establecer la incobrabilidad; 

- Que la deuda haya permanecido impaga por un tiempo no menor 
de un año, contado a partir de su exigibilidad; 

- Que se haya efectuado la respectiva provisión de cuentas de 
Cobranza Dudosa; 

- Que el monto exigible por cada deuda no supere las 2 (dos) UIT, 
vigente al momento de determinar el castigo. 

 
b) Desarrollo del Procedimiento: 
 

- El Área de Gestión de Empresas en Liquidación de FONAFE-GEL, 
seleccionará los créditos que cumplen con los criterios 
mencionados en el numeral precedente y emitirá un Informe 
Técnico de las estimaciones de deterioro y castigo contable de 
cuentas por cobrar (acreencias Carteras MEF), el cual deberá 
contener, como mínimo lo siguiente: 

 Los datos de los deudores y de los créditos. 
 El sustento documentario de los créditos. 
 El análisis que determina la incobrabilidad de los créditos. 

 
Seguidamente, la Gerencia Corporativa de Asuntos Legales de 
FONAFE - GL remitirá el Informe Técnico de las estimaciones de 
deterioro y castigo contable de cuentas por cobrar (acreencias Carteras 
MEF) a la Dirección Ejecutiva de FONAFE, quien, de estar conforme, 
emitirá la Resolución de Dirección Ejecutiva que apruebe las 
estimaciones de deterioro y castigo contable de las cuentas por cobrar 
(acreencias Carteras MEF), la misma que será remitida a la OGA del 
MEF, para su registro contable. 
 

2. Castigo contable de aquellas cuentas por cobrar judicializadas que 
superan las 2 UIT. 
 
2.1 Procedimiento: 

a) Requisitos y condiciones: 
 

- Que la deuda, haya permanecido impaga por un tiempo no menor 
de un año, a partir de su exigibilidad; 

- Que se haya(n) efectuado la(s) acción(es) judicial(es), a la que 
corresponde según ley, hasta establecer la incobrabilidad;  

- Que se haya efectuado la respectiva provisión de cuentas de 
Cobranza Dudosa; 



- Que el monto de la cobranza dudosa, por cada deuda, supere 2 
(dos) UIT, vigente al momento de determinar el castigo; 

- Se considera como prueba de incobrabilidad, la resolución que 
emita el Juez competente, en un procedimiento judicial concluido 
y/o considerada dentro del informe del Área de Gestión Procesal 
de FONAFE-GP, según sea el caso. 

- Se considera prueba de incobrabilidad, los diversos medios de 
extinción de las obligaciones señaladas en el Código Civil y/o Ley 
especial sobre la materia. 
 

b) Desarrollo del Procedimiento: 
 

- El Área de Gestión de Empresas en Liquidación de FONAFE-GEL 
seleccionará los créditos que cumplen con los criterios 
mencionados en el numeral precedente y emitirá el Informe 
técnico de las estimaciones de deterioro y castigo contable de 
cuentas por cobrar (acreencias Carteras MEF), el cual deberá 
contar con, como mínimo lo siguiente: 

 
a. Los datos de los deudores y de los créditos. 
b. El sustento documentario de los créditos. 
c. El análisis que determina la incobrabilidad de los créditos. 
d. El Informe del Área de Gestión Procesal de FONAFE-GP que 

determine la inviabilidad de la cobranza judicial, según el 
análisis costo - beneficio. 

 
- La Dirección Ejecutiva de FONAFE remitirá a la Procuraduría del 

MEF, para su evaluación, los citados informes técnicos de 
estimaciones de deterioro y castigo contable de las cuentas por 
cobrar (acreencias Carteras MEF), según lo establecido en el 
artículo 15° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1326 
aprobado con el Decreto Supremo N° 018-2019-JUS. 

 
- La Procuraduría Pública del MEF realizará dicha evaluación, y de 

corresponder el castigo contable, emitirá su informe incidiendo en 
el análisis costo – beneficio, el mismo que será remitido a la OGA 
del MEF, para el respectivo registro contable. 

 
II. ESTIMACIÓN DEL DETERIORO Y CASTIGO CONTABLE DE LAS 

CUENTAS POR COBRAR (ACREENCIAS) CARTERAS MEF CON 
INSUFICIENCIA DOCUMENTARIA 

 
Procedimiento: 

 
a. Conformación de Comité Técnico Contable de evaluación de los créditos 

incobrables sin sustento documentario FONAFE-CTC nombrado por la 
Dirección Ejecutiva de FONAFE mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva, que será permanente y conformado de la siguiente manera: 

 
Integrantes del CTC 

Áreas Puestos 
Contabilidad Corporativa 

de FONAFE Contador General Corporativo de FONAFE 

Áreas Especializadas de Ejecutiva de Empresas en Liquidación, 



FONAFE Ejecutiva de Gestión Procesal, y 
Especialista de Empresas en Liquidación. 

 
b. Instalación del CTC. 

 
c. Determinación de los créditos incobrables sin sustento documentario. 

 
c.1 Créditos sin proceso judicial: 

 
- El CTC solicitará al Área de Gestión Procesal de FONAFE-GP, un 

informe con el análisis costo - beneficio de iniciar acciones judiciales 
de los créditos sin proceso judicial. 

- Si se determina que la cobranza del crédito es viable judicialmente, el 
Área de Gestión Procesal de FONAFE-GP iniciará un proceso judicial 
para la cobranza del crédito y el CTC no incluirá dichos créditos en 
los informes de estimaciones de deterioro y castigo contable de 
cuentas por cobrar (acreencias Carteras MEF). 

- Si la cobranza del crédito es inviable judicialmente, no se seguirán 
acciones judiciales, y el CTC incluirá dichos créditos en los informes 
de estimaciones de deterioro y castigo contable de las cuentas por 
cobrar (acreencias Carteras MEF). 

- Si se determina que resulta más oneroso realizar las acciones 
judiciales que el monto a recuperar o ya transcurrió el plazo de ley 
para exigir judicialmente el crédito, el CTC procederá a incluir dichos 
créditos para las estimaciones de deterioro y castigo contable. 

- Asimismo, si no es oneroso, el CTC no incluirá dichos créditos para 
las estimaciones de deterioro y castigo contable, y el Área de Gestión 
Procesal de FONAFE-GP iniciará un proceso judicial para la 
cobranza del crédito. 

- El Informe que emita el CTC, con la estimación de deterioro y castigo 
contable de las cuentas por cobrar (acreencias Carteras MEF), 
deberá contener como minimo lo siguiente: 
a. Los datos de los deudores y de los créditos. 
b. El Informe de análisis costo - beneficio realizado por el Área de 

Gestión Procesal de FONAFE-GP. 
c. El sustento documentario de la circularización para el 

requerimiento de pago a los deudores. 
 

c.2 Créditos con proceso judicial: 
 

- El CTC solicitará al Área de Gestión Procesal de FONAFE-GP un 
informe con el análisis costo - beneficio de continuar con las acciones 
judiciales de los créditos que se encuentren inmersos en procesos 
judiciales. 

- Si se determina que la cobranza del crédito es viable judicialmente, el 
Área de Gestión Procesal de FONAFE-GP continuará con las 
acciones judiciales y el CTC retirará el crédito de los informes de 
estimación de deterioro y castigo de las cuentas por cobrar 
(acreencias Carteras MEF). 

- Si la cobranza del crédito es inviable judicialmente, no se seguirán 
las acciones judiciales, y el CTC incluirá dichos créditos en los 
informes de estimaciones de deterioro y castigo contable de cuentas 
por cobrar (acreencias Carteras MEF). 

- Si se determina que resulta más oneroso realizar las acciones 
judiciales que el monto a recuperar, el CTC procederá a incluir dichos 



créditos en los informes de estimación de deterioro y castigo contable 
de las cuentas por cobrar (acreencias Carteras MEF). 

- Asimismo, si no es oneroso, el CTC no incluirá dichos créditos para 
las estimaciones de deterioro y castigo contable, y el Área de Gestión 
Procesal de FONAFE-GP continuará con el proceso judicial para la 
cobranza del crédito. 

- El Informe con la estimación de deterioro y castigo contable de las 
cuentas por cobrar (acreencias Carteras MEF) deberá contener como 
minimo: 
a. Los datos de los deudores y de los créditos. 
b. El Informe de análisis costo - beneficio realizado por el Área de 

Gestión Procesal de FONAFE-GP. 
c. El sustento documentario de la circularización para el 

requerimiento de pago. 
 

d. En ambos casos, de créditos sin y con proceso judicial, el CTC remitirá el 
Informe técnico con la estimación de deterioro y castigo contable de las 
cuentas por cobrar (acreencias Carteras MEF) a la Dirección Ejecutiva de 
FONAFE. 
 

e. La Dirección Ejecutiva de FONAFE remitirá a la Procuraduría del MEF, para 
su evaluación, los citados informes técnicos de estimaciones de deterioro y 
castigo contable de las cuentas por cobrar (acreencias Carteras MEF), 
según lo establecido en el artículo 15° del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1326, aprobado con el Decreto Supremo N° 018-2019-JUS. 

 
f. La Procuraduría Pública del MEF realizará dicha evaluación y, de 

corresponder el castigo contable, emitirá su informe incidiendo en el análisis 
costo – beneficio, el mismo que será remitido a la OGA del MEF, para el 
respectivo registro contable. 
 

FONAFE podrá emitir disposiciones complementarias internas, con la finalidad de 
implementar el presente procedimiento.  
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DE
Conformar el Comité 
Técnico Contable de 

evaluación de los 
créditos incobrables 

sin sustento 
documentario de 
FONAFE - CTC, 

mediante RDE (Ver II)

Créditos sin 
proceso judicial

Créditos con 
proceso judicial

ÁREA GEL
Seleccionar créditos que cumplen 

con requisitos y condiciones 
definidos (ver I, 1.1, a) y emitir 

Informe técnico de estimaciones 
de deterioro y castigo contable 

de cuentas por cobrar (acreencias 
Carteras MEF) (ver I, 1.1, b)

ÁREA GEL
Seleccionar créditos que cumplen 

con requisitos y condiciones 
definidos (ver I, 2.1, a) y emitir 

Informe técnico de estimaciones 
de deterioro y castigo contable 

de cuentas por cobrar (acreencias 
Carteras MEF) (ver I, 2.1, b)

Área de GP
Emitir informe con el 

análisis costo beneficio 
de iniciar acciones 

judiciales

Área de GP
Emitir informe con el 

análisis costo beneficio 
de continuar las 

acciones judiciales

Área de GP
Iniciar un proceso 

judicial para la 
cobranza del 

crédito

CTC de FONAFE
Proceder a elaborar el Informe 

técnico de estimaciones de deterioro 
y castigo contable de cuentas por 

cobrar (acreencias Carteras MEF) (ver 
II, c.1) y remitirlo a la DE de FONAFE

Cobranza del
crédito es viable

judicialmente

La cobranza de
crédito es más onerosa

en la vía judicial

¿La cobranza del crédito es 
más onerosa judicialmente?

DIRECCIÓN EJECUTIVA
Remitir Informe técnico de 
estimaciones de deterioro y 
castigo contable de cuentas 

por cobrar (acreencias Carteras 
MEF), mediante oficio, a la 

Procuraduría Pública del MEF

CTC de FONAFE
Proceder a elaborar el Informe 

técnico de estimaciones de deterioro 
y castigo contable de cuentas por 

cobrar (acreencias Carteras MEF) (ver 
II, c.2) y remitirlo a la DE de FONAFE

La cobranza de
crédito es más onerosa

en la vía judicial

Área de GP
Continuar con las 
acciones judicialesCobranza del

crédito es viable
judicialmente

¿La cobranza del crédito es 
más onerosa judicialmente?

CTC de FONAFE
No incluir crédito en el 

informe de estimación de 
deterioro de cuentas por 

cobrar (acreencias Carteras 
MEF)

GERENCIA GL
Remitir el Informe 

técnico de estimaciones 
de deterioro y castigo 

contable de cuentas por 
cobrar (acreencias 

Carteras MEF)

GERENCIA GL
Remitir los Informes 

técnicos de estimaciones 
de deterioro y castigo 

contable de cuentas por 
cobrar (acreencias 

Carteras MEF)

OGA DEL MEF
Realiza el 
registro 
contable

PROCURADURIA PÚBLICA MEF
Realizar evaluación y de 

corresponder el castigo contable 
emitirá su informe incidiendo en el 
análisis costo beneficio, el mismo 

que será remitido a la OGA del 
MEF para que realice el registro 

contable correspondiente

Fin

CTC de FONAFE
No incluir crédito en el 

informe de estimación de 
deterioro de cuentas por 

cobrar (acreencias Carteras 
MEF)

PROCURADURIA PÚBLICA MEF
Realizar evaluación y de 

corresponder el castigo contable 
emitirá su informe incidiendo en 

el análisis costo beneficio, el 
mismo que será remitido a la 

OGA del MEF para que realice el 
registro contable 
correspondiente

*FONAFE podrá emitir disposiciones 
complementarias internas, con la finalidad de 
implementar el presente procedimiento

FONAFE MEF

Leyenda

DIRECCIÓN EJECUTIVA
De estar conforme, aprueba las estimaciones 

de deterioro y castigo contable de las 
cuentas por cobrar (acreencias Carteras 

MEF) a través de una RDE. Luego remitir RDE 
e informe técnico a OGA del MEF

DIRECCIÓN EJECUTIVA
Remitir los Informes técnicos de 

estimaciones de deterioro y castigo contable 
de cuentas por cobrar (acreencias Carteras 

MEF) a la Procuraduría Pública del MEF para 
su evaluación, según lo establecido en el 
artículo 15 del Reglamento de DL N°1326 

aprobado con el DS N° 018-2019-JUS

OGA DEL MEF
Realiza el 
registro 
contable


